
REQUISITOS 

 

 
- De manera personal dirigirse a la oficina 137, Grupo de Contabilidad de la 

Secretaría de Hacienda, preguntar por el funcionario encargado del trámite, 
previa orientación de la secretaria de la oficina.  
 

- Por correo electrónico ccaldas@santander.gov.co 
 


